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tel beneflc10 fiscal, asl como calidades, tipos (acabados. eolo
ces, especificaciones particulares, formas de presentación), di
mensiones y demAs características que las identifiquen y dlS
tingan de otras similares J, que en cualquier caso, debArán
coincidir respectivamente con las mercancías previamente im
portadas- o que en su compensación se importen posteriOrmen
te, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar. entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por
el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres
pondiente Hola de Detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de marzo de 1984.-P. D .. el Director gen/>ral de

Exportación, ApOlonio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13585 ORDEN de 28 de marzo de 1984 par la que se pro
rropa a la firma .Conde de la Cortina, S. A.- el
réPimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alcohol ettlico vínico y la
exportación de vinos, mistelas, bebidas amiste ladas
)l brandleB.

Ilmo. Sr.: CumplIdos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Conde de la Cortina, S. A._,
solicitando prorroga del régimen de tráfico de perfeccIonamien.
to activo para la importación de alcohol etílico vínico y la ex
portación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas ~ brandies,
autorizado por Orden de 20 de diciembre de 1979 (.. Bole110 Ofi
cial del Estado- de 16 de enero de 1980) y prorrogado por Orden
de 19 de febrero de 1982 (.. BoleUn Oficial del Estado_ de 30 de
marzo),

Este Ministerio, de acuerdo 8. 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de marzo de 1985, a partIr del
16 de enero de 1984, el régimen de tráfico de perfeccIonami€mto
activo, a la firma .Conde de la Cortina, S. A.-, con domicllio
en Montilla (Córdoba) y NIF A-1401B1l3.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentaci6n aduanera de exportaci6n y en- la correspon
dIente Hoja de Detalle, por cada producto exportado, las com
posiciones de las materias primas empleadas, determinantes
del beneficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados. cal()
res, especificaciones particulares, formas de presentaci6n), di
mensiones y demás características que las identifiquen y dis
tingan de otras similares y, que en cualquier caso, deberán
coincidir respectivamente con las mercancías previamente im
portadas o que en su compensaci6n se importen posteriormen
te, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaci()nes que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o anállsis por
el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres
pondiente Hola de Detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
bias guarde a V. I,
Madrid, 2B de marzo de 19B4.-P. D., el Director general de

EXJX)rtación, Apolonio Ruiz Ligero,

limo, Sr. DIrector general de Exportación.

ORDEN de 3 de abrtl de 1984 por la que se modtftca
Q la ftrma ..Agrupación Técnico Comercial de Ex
porlGdcr66, S. A,_, el régimen de trMico de perfec
ctonamtento activo para ta importación de dwpu¡;
:Y la exportación de baterta.s d-e cocina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diel te promovid( por la Empresa ..Agrupación Técnico Comer
cIa! dA Ex.portaaores, S. A._, solicitando modificación del régi
men de tré.fico de perfeccionamiento activo para la impOf~.1c16,1
de chapas y la exportación de baterías de cocina. auto 'izado
por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1982 (.. BJlttíu
Oficial del Estado_ de 7 de febrero de 1983),

Este Ministerlc.:, de acuerdo a lo informado y propuesto por
Ja Dilección General de Exportación, ha resuelto modificar
el rég.'men dE- tréJ'ico de perfeccionamiento activo a la firma
.. Agrulll:loión Técnico Comercial de Exportadores, S, A._. con
domIcilio en Olarizu, sIn número, Vitoria (Alava) y númerO de
idelttiflcacl6n fi"cal A-oI-016419, en el sentido de ampliar la
mencionada Orden minist.erial de 10 de diciembre de 1982, en el
&enudi(J de qUe el apartado 12, deberá quedar como sigue:

la, Al mismo tiempo se autoriza la C. B. F,. en el sistema
de reposición (KI-n franquicia arancelaria, a las firmas .Piás
ticos Gatear, S. A .• , para la importación de resinas y amil1o
plastos.

.Esrr,a!taJ.iones S. IgnacJo, S. A.a: .Industrias Metalúrgicas de
Guernica, S. A._; ..Esm'llteria Guipuzcoana. S. A.a; .E:.;mlt 1¡;lid3

fo'asgf\, S_ A._ y .Alcodis8», par~ la importación de chapas 'i
f~ejf6. S¡endc., el cesionario, el sujeto pasivo del lmouesto sobre
t' anEl'J'¿lSiones patrimoniales y actos jurídicos documentados re
-lu'¡,.do por ls L'3'1 32/1980, de 21 de junio (·BoleUn Oficial del
't,st.ado~ del 27) aJ tipo impositivo previsto en el apartado b),
tUl(;. d131 a-.:tículo séptimo,

S() mantienen en toda su integridad los restantes extr~m()s
lie dichE'. Oroen ministerial. de fecha 10 de diciembre de HjP2
l.BOJe:m Oficial ael Estado_ de 7 de fe~rero de 1983), que ahora
se modJfloa.

Lo QU-, comunico Q V. r. para su conocimiento y efectos.
Dl()" guaroó a V. l. muchos aftOs,
Mw'rld, 3 de abril de H~&4.-P. D., el Director gt:lneTlI.l d8

Exportc..G16n, Apcjonio Rulz Ligero.

tImo Sr. Direotor general d€' Exportación.

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que 1Ie modifica
a la firma ..Youssef Mouarrawi_, el req,mn, de
tráfico de perfeccionamiento activo para. la im
portación de tripas de cordero sfn calibrar Y la
exportación de tripas de cordero calibradas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ...n.pe
diente promovido por la Empresa .Youssef Mouarrawi», <¡clici
tanda modificaci6n del régimen de tráfico de perfeccionamielIto
sctfvo para la importación de tripas de cordero sin calibrar y ia
(XP(·rt~lón de tripas de oordero calibradas, autorizado por
Orden ministerial de 25 de marzo de 1983 (.Boletín Oficial
de! E,st,ado_ de 10 de mayo),

Elte M:nisterin, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. DLl"ecoi6n General de Exportación ha resuelto:

Primero.-ModJficar el régimen de tráfico de perfeociona
miento activo a la finna ..Youssef Mouarrawi-, oon domielilu tm
Alicante y NIF 21.466.220, en el sentido de cambtar ~ de
,ommrJción socia, de la firma, que en lo sucesivo sen\: .In
dUJtriab Marraw1, S. L,., con domicilio en carretera Alicante
'iar.,el, k~lómetN 5 (Gue':T8 Chico), C. J. B-03131885.

Se¿;\,;ndo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
de B de diciembre de 1983, también podrán acogerse a lo" be
Lef~cio5 de los sistemas de reposición y de devol'lción de de
; echos· derivadc·s de la presente modificación, siempre que se
haya hEjeho COlIMar en la licencia de exportación y en la res
lal1te- etocumenteción aduanera de despacho la referencia de
estt<.r S<'!ioitada V en trámite su resolución, Para estas exporta
.:;ione5, los p!aZ06 para solicitar la importación o devolución,
les..,eCPqamE:lnte_ oomenz~rtm a contarse desde la fecha de pu·
blicaciólI de astil, Orden en el .Boletín Oficial del Estado_,

ler<.ero.-Se mantien':!n en toda su integridad los restantes
extremos de dicha Orden ministerial de fecha 25 de ml:\JZo
de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado- de 10 de mayo), que :tho¡a
se modifictl..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect )s.
Dios guarde Il V. I. muchos aftoso
MadrJd. 3 dl. abril de HlB4.-P. D., el Director general de

J:xpi,rt.<ición, Apr.lonio Ruiz Ugero.

limo Sr. DirectQ;" general de Exportación.

13588 ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se pro-
. rroga )1 modifica a la ftrma .Vitex Abrasivos, So

ciedad An.ónima_, el régimen de·trdfico dEl perfec
cionamiento activo para la importación de papel
abrasivo corindón y la exportación de bandas abra·
sivas de corindón sobre papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe
diente promovido por la Empresa.Vitex AbrasIvos, Sociedad
Anónima" solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la impOrtación de Papel abrasivO
corindón y la exportaci6n de bandas abrasivas de corin Ión sobre
papel, autorizadL por Orden ministerial de 1 de febrero de
1983 ("Boletin Oficial del Estado_ del de marzo),

Este Ministerio, Je acuerdo a lo tnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un afto a partir del 1 de marzo de
1984 el régimen de trAhcu de perfeccionamIento actIvo a la
firma "Vitex Abra:;lvos, S, A._, con domici¡¡o en Lepa::-.to, sin
número, Tarrasa (Barcelona), y NIF A·08 319857.

Se,li!'undo.-Modificar su norma 2.-, referente a la mercancía
de importación, a fin de incluir los gramales de dicha mer
cancía, que rouedará como sigue:

1. Papel abrasIvo corindón, calidad KP-508-E, de la ¡>o5i
cjón estadística 68.06.30, de los 11guientes UPoI:


